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Cuernavaca, Morelos; a 25 de febrero de 2013.
Asunto: Dictamen de Exención del MIR
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En atención a su oficio número OJ/:512/2013 recipido con fecha veinticinco de febrero
de la pre,s.ente anualidad, y de cor~~.n~ia?:.l~9Jl1!?:\fsp'ue~topor los artículos 1, S, 8, 11,13, Y
14 frawon III de la Ley de M~J<¡ra'Re9ulátóH1.l' ,Ra1'p .'el Estado de Morelos, los cuales
establecen la atribución de la CO~i~ión 'Sstata~~dé Mefgra Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulación que impliq,ueo, a~to~f~dministrativos de carácter general.~r .' ¡i'".. 1

Me permito informar a usted q e~ha Si~~<f'.:deD{~;ment~~'revisadoel siguiente anteproyecto
"Lineamientos para el Destino F.inal y Baja Definitiva de Bienes Muebles del Instituto
de la Educación Básica del E tado de.Morelos", YI en observancia a lo que dispone el
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articulo 51 de la Ley de Mejora R gulatorja para I.Estado de Morelos y [os articulas 33 ultimo
párrafo y 34 de su Reglamento, e::attd.¡.iza la e~er,--¿ióñ de la obligación de elaborar el
Manifiesto de Impacto ReguJatorio}'er'i virtud de qL!€ no implica costos de cumplimiento
alguno para los particulares. ",.:~:i, .l. \-f ¡ ''-..::',I\J '-l.: ~ ./
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Por lo anteriormente expuesto y fundado [e informo que no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, p'or Jo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable.
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